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RESO LUCIó ru ¡O U T ¡¡ ISTRATIVA D ECLARATO RIA D ESI E RTA

R.A, No Ot3/2024 - Cobija, 29 de febrero de 2024

pRocEso DE CoNTRATACTóN DTRECTA (DCD)
*PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE COBIJA - FASE

(xcvrr) 2023 - PANDO

AEV-PN-DC OOtl24
SEGUNDA CONVOCATORIA

VISTOS Y CONSIDERANDO:

eue, los parágrafos I y II del artículo 19 de la Constitución Política del Estado, establecen

que'toda pers-ona tiene derecho a un hábitat y vivtenda adecuada, que dignifiquen la vida

familiar y comun¡taria; y que el Estado en todos sus niveles de Gobierno, promoverá planes

de vivienda de interés social, mediante sistemas adecuados de financiamiento, basándose

en los principios de solidaridad y equidad'

eue, el artículo 10 de la Ley No 1178 de fecha 2010711990, de Administración y Control

Gubernamentales, determina que: "E/ Sistema de Administración de Bienes y Servicios

establecerá la forma de contratación, maneio y disposición de bienes y servicios' Se

sujetará a los siguientes preceptos: a) Previamente exigirá la disponibilidarl de los fondos

que compromete o definirá las condiciones de financiamiento requeridas; diferenciará las

atribuciones de solicitar, autorizar el inicio y llevar a cabo el proceso de contratación;

,iÁ-pi¡i¡rure los trámites e identificará a los responsables de la decisión de contratación can

relación a la calidacl, oportunidad y competitividad det precio del suministro, incluyendo los

efectos de los términos de pago.(.")".

Que, el artículo l del Decreto Supremo No 0181 de 2810612009, Normas Básicas del

Sistema de Acjmtnrstración de Bienes y Servicios NB-SABS, establece que el Sistema de

Administración de Bienes y Servicios es el conjunto cle normas de carácter¡urídico, técnico

y aclministrativo, que regula la contratación debienes y servicios, el manejo y la disposición

de bienes de las entidadés públicas, en forma interrelacionada con los sistemas establecidos

en la Ley No 1178 de20/0i711990, de Aclministración y control Gubernamentales.

eue, el Decreto Supremo No 2299 de fecha LBl03l2O15, autoriza a Ia Agencia Estatal de

Vivienda - AEVIVIENDA, efectuar la contratación directa de obras, material de construcclon

y servicios de consultoría, destinados a diseñar y/o ejecutar los programas y/o proyectos

estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, así como aquellos en los que

,^\ concurra con las entidades territoriales autónomas, El procedimiento para la contratacton

7$tuut\Jir".iu senalada en el parágrafo precedente y la reglamentación específica, será aprobado

l$Si..ü"lboiiu rv¿"irna Auroriclad Ejécutiva de la AEVIVIENDA, rnediante Resolución expresa.
\% 

-s*:'"oo*¡7
"(@ eue, el Decreto Supremo No 0986 de 2Llo9l2O11, crea la Agencia Estatal de Vivienda como

,á 
risfiiuc¡ón pública descentralizada rle derecho público, con personalidad ¡urídica, autonomía
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de gestión administrativa, financiera, legal y técnica, y patrimonio propio, bajo tuición delMinisterio de obras Públicas, Servicios y Vivienda, con el objeto de Ootar soluciones
habitacionales y hábitat a la población del Estado plurinacional de Bolivia.

Qrte, la Resolución Administrativa No olo/2022 de fecha 07/03/2022, aprobó el"Reglamento para la Contratación Directa de obras, Adquisición de Mateiial de Construccióny Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar P'rogramas y proyectos Estatales deVivienda" y el"Procedimiento para la Contratación Directi de obras, Adquisición de Materialde Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar programas y proyectos
Estatales de Vivienda".

Que, el citadc¡ Reglamento, dispone el artículo 19 estaorece que se procederá a ladeclaratoria desierta, cuando'. "a) No se hubiera recibido nrnguna propuesta,,.

Que, el referido Reglamento para la Contratación Directa de obras, Adquisición de Material
de Construcción y servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar programas y proyectos
Estatales de Vivienda, determina en el inciso f), parágrafo I. Oár artículo 22: "El
I?ESP?NSABLE DE })NTRATACIÓN DIRECTA) tiene como funciones: (.. ) Adjudicar oDeclarar Desierta la contratación de obras, adquisición de materiat de éonstruccion y
servicios de consultoría, mediante Resolución Administrativa ( ).,.

Que, el Procedimiento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Materjal de
Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar programas y proyectos
Estatales de Vivienda, modificado mediante Resolución Administrativa No 028/2022 defecha 1B/07/2022, en el acápite 6.2.1.2, numeral 6. subnumeral iii. establece que el RpC"(...) Soliclta a la unidad lurídica la emisión de la Resotución Administrativa- para ntontos
mayores a 8s1.000.000,00,.

Que, en ese contexto, el 6.2.L2, numeral B, dispone que la Unidad Jurídica elabora elInforrne Legal y la Resolución Administrativa de Adjudicación o Declaratoria Desierta y laremite al RCD para su suscrirrción.

Que, mediante Infr¡rme AEV/DIR.PND/AAF_INF/Nro. 0056/2024 de fecha 28/02/2024,
emitido por la Comislón de Evaluación y Recomendación, señaló que no se recibió ningrnápropuesta, recomendando al RCD efectrarar desierf¿ conforme lo establecido en el incisof) del pará9rafo III del artículo 26 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras,
Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Elecutar
Programas y Proyectos Estatales de Vivienda viqente.

Que, mediante Resolución Adnrinistrativa No 028/202I de fecha fi/07/2021, se delegó
cofflo Responsable de Contratación Directa (RCD) al Director Departamental cle pandó;
por lo cual, en aplicación del inclso f) parágrafo I. del artículo 22 del Reglamenro para ta
Contrataclón Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcc¡óÁ y Servicios deConsultoría para Diseñar y E¡ecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda.
corresponde a dicha autoridad cleclarar cesierla el presenre proceso de contratación eÁ
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POR TANTO:

El Respcrnsable de contratación Directa (RcD), designado mediante la ResolucrónAdministrativa No o2B/2027 de fecha 1d/07 /;02r, en ejercicio cje sus funcionesestablecidas en el Re.glamento para la contratación Directa de obras, Adquisición deMaterial de construcción y servicios de consultoría para Diseñar y Ejecutar programas yProyectos Estatales de Vivienda.

RESUELVE:

PRTMERo' - sXCLAKAR b€sxrRTü, el proceso de contratación "pRoyEc-fo DE VIVIENDACUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE COBIJA - FASE tXCVlIl 2023 - PANDO', con códigoInterno AEV-PN-DC 00r/24 (Segunda convocatoiia), sobre la base det InformeAEV/DIR'PND/AAF-INF/Nro. 0056/2023 de fecha 2}/ozizoz4, emiticlo por ta comisión deEvaluación y calificación, conforme lo previsto en el inciso f) parágrafo'IIL Jel artículo 26
1"1 Reglamento para la contratación Directa de obras, Adquisición de Material deconstrucclón y servicios de consultoría para Diseñar y r¡ecutar programas y proyectos
Estatales de Vivienda.

SEGUNDo' - La Unidad Aclrninistrativa queda encargada de realizar la publicación en lapágina web de la AEVIVIENDA en caso de corresponcler, asÍ corno la prosecución de losdemás actos arjminislrativos inherentes al presenie prá.uro de contralación, velando p'rel cumplimierlto de las condiciones y los plazos, conforme a lo establecido en el artículo 24del Reglamento para la contratación Directa de obras, Aclquisición de Material deconstrucción y servrcios de consultoría para Diseñar y E¡ecutar programas y pr.yectos
Estatales de Vivienda, aprobacio mediante Resolución Adrninistrátiva No ar0/202-2de A7 /0j/2A22.

Regístrese, notifíquese, cúmplase y archívese.
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t¡c. namffiñan Vittarreat Díaz
RESpoNSABLE DEL pRocEso DE coNTRATac¡ón¡

DIRECTA - RCD

RGVD/DGC
C.c. DDP

AJ
Adj. 2 archivador de palanca
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